
 

 

ORD. N°  
 
ANT.: 1) Oficio N° 159, de 2023, del 
Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género; 2) Resolución N° 
621, de 2023, de la Cámara de 
Diputados.  

 
MAT.: Remite oficio que indica. 

 
 

SANTIAGO,    
 
DE:  LUZ VIDAL HUIRIQUEO  
  SUBSECRETARIA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO  
 
A: LUIS ROJAS GALLARDO  
            PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS      
      
            JUAN PABLO GALLEGUILLOS 
            PROSECRETARIO SUBROGANTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS      
 

 
 Mediante el oficio citado en el Antecedente 1), el Servicio Nacional de la Mujer y 
la Equidad de Género informó a este Ministerio en relación a la solicitud contenida en la 
Resolución N° 621, de 2023, de la Cámara de Diputados, dirigida a S.E. el Presidente 
de la República referida a modificar los requisitos para que una mujer y sus hijos puedan 
optar a una Casa de Acogida del Sernameg, específicamente, que la edad máxima de 
los hijos suba de 14 a 18 años. 

 Al respecto, cabe mencionar que, mediante el oficio N° 501, de 2023, de la 
División Jurídico Legislativa del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, requirió 
a esta Secretaría de Estado evacuar respuesta al requerimiento precedente. 
 
            Considerando lo anterior, se remite a usted copia del oficio N° 159, de 2023, del 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género que informa al tenor de lo 
requerido.  

 
Saluda atentamente a Ud.,  
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